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al Norte con el Arroyo del Salado, Sur con la carretera Jerez
a Ronda: Este con tierras de don Emilio Ramírez Huertas;
y Oeste otras de doña María Mercedes Ramírez Fernández.»
Inscripción: Inscrita la nuda propiedad en el Registro de la
Propiedad núm. 2 de Jerez de la Frontera al tomo 892, folio
25 vto., finca núm. 2295 en su inscripción 3.ª, por quintas
e iguales partes indivisas a favor de don Antonio, doña Rosa
María, doña María del Carmen, doña María Jesús y doña
M.ª Elena Ramírez García. El usufructo vitalicio le corresponde
a los cónyuges don Juan Ramírez Huertas y doña Elena García
Morales hasta el fallecimiento del último de ellos. Cargas: La
finca se encuentra libre de cargas. Afectación: Servidumbre
de paso y acueducto de 960 m2. (320 m de largo x 3 m
de ancho) y una ocupación temporal necesaria para la rea-
lización de las obras, de 3.840 m2. En una franja de 320 m.
Lineales por 12 m de ancho.

Finca número dos. «Rústica Haza de tierra de secano
procedente de la finca denominada “Mayorazgo”, mide cin-
cuenta y ocho hectáreas, sesenta y cuatro áreas, setenta y
tres centiáreas y sesenta y dos centímetros cuadrados. Linda:
al Norte con el Arroyo del Salado, Sur con finca segregada
y tierras proindiviso de don Emilio y don Juan Ramírez Huertas
y de don Antonio y doña María Mercedes Ramírez Fernández;
Este la de estos últimos y tierras del cortijo de Morla de don
Manuel Ucha; y Oeste otras de don Juan Ramírez Huertas.»
Inscripción: Inscrita la nuda propiedad en el Registro de la
Propiedad núm. 3 de Jerez de la Frontera al tomo 892, folio
28, finca núm. 2296, inscripción 4.º, por cuartas e iguales
partes indivisas a favor de doña M.ª del Carmen, doña Rita,
doña M.ª de los Angeles, y doña M.ª Esperanza Ramírez Gon-
zález. El usufructo vitalicio le corresponde a los cónyuges don
Emilio Ramírez Huertas y doña Rita González García hasta
el fallecimiento del último de ellos. Cargas: La finca se encuen-
tra libre de cargas. Afectación: Expropiación definitiva de una
parcela de 300 m2 y constitución de servidumbre de acueducto
y paso de 510 m2, en una longitud de 170 m lineales por
3 m de ancho. Ocupación temporal para la realización de
las obras de 2.040 m2. En una franja de 170 m lineales
por 12 m de ancho.

Finca número tres. «Rústica: Haza de tierra procedente
de la finca denominada El Mayorazgo en este término. Mide
siete hectáreas, ochenta y dos áreas, y cincuenta y cuatro
centiáreas. Linda al Norte y Oeste con resto de finca de don
Emilio Ramírez Huertas; Sur, con la carretera de Jerez a Ronda,
colada de Bornos y parcela segregada y al Este, con tierras
del Cortijo de Morla de don Manuel Ucha.» Inscripción: Inscrita
en el Registro de la Propiedad núm. tres al tomo 709, folio
110, finca 11187, inscripción 3.ª a favor de don Juan Ramírez
Huertas en una cuarta parte indivisa a favor de don Emilio
Ramírez Huertas, en una cuarta parte indivisa, doña María
Mercedes Ramírez Fernández, en una cuarta parte indivisa.
Doña María Fernández Robles en una octava parte en pleno
dominio y en usufructo de la otra octava parte y de don Antonio
Ramírez Fernández, en la nuda propiedad de esta última octava
parte. Cargas: Se encuentra libre de cargas. Afectación: Cons-
titución de una servidumbre de acueducto y paso de 765 m2,
en una longitud de 255 m lineales por 3 m de ancho. Ocu-
pación temporal de 3.060 m2, en una franja de 255 m lineales
por 12 m de ancho.

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación

del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos
jurisdiccionales de este orden, en el plazo de dos meses, con-
tados desde el día siguiente al de la publicación de este Acuer-
do, de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 30 de diciembre de 2003.

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 19 de diciembre de 2003, por la que
se modifica parcialmente la relación de puestos de tra-
bajo de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, correspondiente a varias Consejerías como con-
secuencia de la Oferta de Empleo Público de 2003.

La presente Orden modifica la relación de puestos de
trabajo de la Administración General de la Junta de Andalucía
de varias Consejerías adecuándola a las nuevas necesidades
surgidas por el incremento de los servicios prestados a los
ciudadanos, a la incorporación progresiva de nuevas tecno-
logías y a la potenciación de otros servicios que se vienen
ya realizando, como ocurre con las oficinas de atención al
ciudadano.

En este sentido, el Decreto 184/2003, de 24 de junio,
por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público corres-
pondiente a 2003, contempla la incorporación de nuevo per-
sonal, siendo necesario ahora acometer la creación de los
puestos de trabajo que ocuparán los funcionarios que deban
cumplir con los objetivos propuestos.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 32, letra d),
de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de represen-
tación, determinación de las condiciones de trabajo y par-
ticipación del personal al servicio de las Administraciones
Públicas, en la redacción dada por la Ley 7/1990, de 19
de julio, sobre negociación colectiva y participación en la deter-
minación de las condiciones de trabajo de los empleados públi-
cos, se han efectuado los trámites oportunos ante los repre-
sentantes de las organizaciones sindicales presentes en la
Mesa Sectorial de Negociación de Administración General.

El Decreto 286/2003, de 7 de octubre, por el que se
modifica el artículo 10.1 del Decreto 390/1986, de 10 de
diciembre, por el que se regula la elaboración y aplicación
de la relación de puestos de trabajo, establece en su artículo
único, que el titular de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública, podrá modificar mediante Orden la relación
de puestos de trabajo de la Administración General de la Junta
de Andalucía, por propia iniciativa, previo informe preceptivo
de las Consejerías afectadas, o a instancia de éstas, y cum-
plidos, en su caso, los trámites de negociación ante la Mesa
Sectorial de Negociación de Administración General y la Comi-
sión del Convenio, en los siguientes supuestos: g) Modificación
de la relación de puestos de trabajo como consecuencia de
peticiones de reingreso al servicio activo, de aplicación de
la Oferta de Empleo Público previamente aprobada, o como
reestructuración derivada de los planes de empleo previsto,
en el art. 18 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública.
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En virtud de las facultades que me otorgan las dispo-
siciones anteriormente citadas.

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación parcial de la relación de pues-
tos de trabajo correspondiente a varias Consejerías.

Se aprueba la modificación de la relación de puestos de
trabajo de la Administración General de la Junta de Andalucía
correspondiente a varias Consejerías como consecuencia de
la Oferta de Empleo Público del 2003, en los términos expre-
sados en el anexo de esta Orden.

Disposición Adicional única. Modificación presupuestaria.

Por la Consejería de Economía y Hacienda se realizarán
las modificaciones presupuestarias necesarias para dar cum-
plimiento a lo previsto en la presente Orden, conforme al pro-
cedimiento establecido.

Disposición Final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de diciembre de 2003.

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública
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RESOLUCION de 15 de enero de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se crea en la Diputación Provincial de Granada un
puesto de trabajo de Secretaría-Intervención adscrito
al Servicio de Asistencia a Municipios y se clasifica
como Secretaría de clase tercera.

Vista la solicitud formulada por la Excma. Diputación Pro-
vincial de Granada, relativa a la creación en la plantilla de
personal de la Diputación de un puesto de trabajo de Secretaría
de clase tercera, reservado a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, pertenecientes a
la subescala de Secretaría-Intervención, en base al Acuerdo
adoptado por la Diputación en sesión celebrada el día 22
de diciembre de 2003.

Tramitado expediente de conformidad con lo previsto en
los artículos 2, 9 y 5.1 del Real Decreto 1732/1994, de 29
de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a
funcionarios de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003, de
27 de junio, en el artículo 92.3 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en el
Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan
a la entonces Consejería de Gobernación las competencias
atribuidas por las Disposiciones Adicionales Novena de la Ley
22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen jurídico de
funcionarios de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional y de conformidad con el artículo 11.1.e) del Decre-
to 139/2000, de 16 de mayo, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública, modificado por el Decreto 121/2002, de 9
de abril,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Crear en la plantilla de la Excma. Diputación
Provincial de Granada, un puesto de trabajo de Secretaría-In-

tervención, adscrito al Servicio Provincial de Asistencia a Muni-
cipios y clasificarlo como Secretaría de clase tercera para su
desempeño por funcionario de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional, perteneciente a la subescala de
Secretaría-Intervención.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente a la notificación de este acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artícu-
lo 46.1 de la Ley 29/1988, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de enero de 2004.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 12 de enero de 2004, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda
la publicación de las subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y lo establecido en la Orden de 21 de
enero de 2000 para Instalaciones de Cogeneración y de Dis-
tribución de Energía Eléctrica en el Medio Rural, esta Dele-
gación Provincial ha resuelto hacer públicas las subvenciones
concedidas a las empresas que se indican a continuación:


